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OFICIO Nº 376-2020-2021-CCIT/CR 

 

Congresista  

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN  
Presidenta a.i. del Congreso de la República  
Presente.-  

 
Asunto  : Priorizas el debate en el Pleno del dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 5627/2020-CR. 
 
De mi especial consideración:  

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, en mi condición 
de presidente a.i. de la Comisión de Ciencia, Innovación y Tecnología, solicitarle 

tenga a bien proponer al Consejo Directivo  se priorice el debate en el próximo 
Pleno del Congreso de la República, a ser convocado, del dictamen recaído en 
el Proyecto de Ley 5627/2020-CR, mediante el cual se propone, la “Ley que 

declara de necesidad pública e interés nacional la creación e 
implementación del parque científico-tecnológico de Huánuco”, 

pronunciamiento que ya se encuentra agendada. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovarle las muestras de 
mi consideración. 

Atentamente, 
 

 
 
 

MARCO VERDE HEIDINGER 
Presidente a.i. 

Comisión de Ciencia Innovación y Tecnología 
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